
SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE

BIENES ESTATALES

RESOLUCION N' 064-2014/SBN

San lsidro,5 de setiembre de 20'f 4

VISTO:

El Informe No 071-2014/SBN-DNR-SDNC de fecha 16 de junio de 2014, emitido por la
Subdirección de Normas y Capacitac¡ón de la Dirección de Normas y Reg¡stro, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacjonal de Bienes Estatales - SBN es un organismo público
ejecutor, adscr¡to al Minister¡o de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y el Ente
Rector del Sistema Nac¡onal de Bienes Estatales, responsable de normar los actos de
adqu¡sición, dispos¡ción, admin¡sfac¡ón y superv¡sión de los b¡enes estatales, asi
como de ejecutar d¡chos actos respecto de los b¡enes cuya administración está a su
cargo, de acuerdo a la normatividad vigente, gozando de autonomia económica,
presupuestal, flnancjera, técnica y func¡onal, de conformidad a lo establec¡do en la Ley
No 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo No 007-2008-VIVIENDA;

Que, de acuerdo al l¡teral e) del artículo 7" de la Ley No 29151, es una de las garantias
del Sistema Nacional de Bienes Estatales (SNBE), la venta por subasta pública de los
bienes de dominio pr¡vado estatal; y, de manera excepcional, en forma directa;

Que, el literal b) del numeral 14.1 del artículo 14o de la citada Ley, concordante con el
Iiteral a) del numeral 9.1 del articulo 9' d€ su Reglamento, aprobado por el Decreto
Supremo N" 007-2008-VIVIENDA, señalan que la SBN, en cal¡dad de ente rector del
SNBE, t¡ene la función de expedir directivas o d¡spos¡ciones legales, entre otros, sobre
los actos de dispos¡ción de bienes estatales, de cumplimiento obligator¡o por parte de
las entidades oue conforman el SNBE:

Que, el art¡culo 74" del Reglamento de la Ley N" 29151, aprobado por el Decreto
Suoremo N' 007-2008-VIVIENDA. mod¡ficado oor el Decreto SuDremo N'0'13-2012-

IVIENDA, establece que los bienes de dom¡n¡o pr¡vado estatal pueden ser objeto de
a med¡ante la venta directa, en forma excepcional, la cual es regulada en

numeral 75.2 del artículo 75" y los artfculos 77', 78', 78-4, 78-8, 78-C y 80" del
precitado Reglamento;

ue, mediante el documento de visto, la Subdirecc¡ón de Normas y Capac¡tación de la
cción de Normas y Registro, ha elaborado la propuesta de direct¡va denominada

imiento para la aprobación de la venta d¡recta de predios de dominio privado
de libre d¡spon¡bilidad", que tiene por objetivo regular el proced¡miento de



aprobac¡ón de la venta directa de los predios de dominio privado estatal de l¡bre
dispon¡bil¡dad, con la flnalidad de coadyuvar a la gestión ef¡ciente del portafol¡o
inmobiliar¡o del Estado, med¡ante la promoción de la inv;rsión privada:

Que, en tal sent¡do, resulta necesario aprobar la directiva que regula el ,,procedimiento
para la aprobación de ¡a venta d¡recta de pred¡os de dominio p;jvado estatat de t¡bre
disponi-bilidad", y en esa medida, derogar ta Directiva No 003-2011/SBN, que reguta tosproceo¡mtentos para Ia aprobación de la venta directa por causal de predjos de
domin¡o pr¡vado de¡ Estado de ¡¡bre disponibilidad", aprobada por la Resolución No
020-2011/SBN;

, Con los visados de la Secretaria General, la Oflc¡na de planeam¡ento y presupuesro,
la Oficjna de Asesoria Jurídica, la Dirección de Normas y Registro, l; Dirección de
Gestión del Patrimonio Estatal, y la Oficina de Administracién y Finanzas, y;

De conformidad con lo establecido en et l¡terale) del articulo 7. y literal b) del numeral- 14.1 del artícu¡o 14o de la Ley N. 29.151, Ley cenerat del S¡stema Nacional de Bienes
,. . Estatales; el literal a) del numeral 9.1 del artículo 9", el artículo 74", numerat 75.2 del
; , artículo_7s" y los artlcutos 77.,78', 78-A, 78-8, 78_C y 80" del Regtamento de ta Ley

.1 N' 2915'1, aprobado por et Decreto Supremo N" OO7_2008_VtVtENóA, modificado por
. ,- el Decreto Supremo N" 013-20.12-VIVIENDA; y en uso de las atribuciónes conieridas

en los literales b) y ¡) del artículo 11o del Reglamento de Organización y Funciones de
Ia Superintendenc¡a Nacional de Bienes Estatales - SBN,-aprobado por et Decreto' Supremo N' 016-2010-VIV|ENDA;

. S E'RESUELVE:

I Artículo 1o.- Aprobar la Directiva N" 006-20i4/SBN, denominada 'proced¡mtenro para
\la aprobación de ¡a venta directa de predios de domin¡o pr¡vado estatat de l¡bre

sponibilidad' y los Anexos N"s. 1 , 2, 3 y 4 que forman parte ¡ntegrante de la misma

ículo 2'.- Derogar la D¡rectiva No 003-2011/SBN que regula los ,procedimientos
a la aprobación de la venta directa por causal de predio; de dominio pr¡vado del

tado de libre dispon¡bilidad', aprobada por la Resotución No O2O-2011lSBñ.

Artículo 3o,- Las disposiciones de la Directiva N" 006-20.14lSBN, entrarán en v¡qencia
a partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el D¡arioóficial
El Peruano.

.sbn.gob.pe)y en ¡a intranet ¡nstilucional.

strese, comun¡quese y publíquese.

ulo 4o.- Encargar a la Ofic¡na de Administración y F¡nanzas la publicación de la
tiva N" 006-2014-2014/SBN y ta presente Resotución en ta página web

'1"*2y.!),
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SuDer¡ntendencia Nacional de Blenes Esfafales

D¡rect¡va No 0O6 -2914¡3gY

PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LA VENTA DIRECTA DE PREDIOS
NIBILIDAD

Lima, 0 5 SEI.

I. FINALIDAD
Opt¡mizar la venta djrecta de pred¡os de dominio privado estatal de libre
disponibilidad, procurando una efic¡ente gestión de d¡chos predios a f¡n
de contribuir con eldesanollo del oaís.

II. OBJETIVO
Regu¡ar el proced¡miento para la aprobac¡ón de ¡a venta directa por
causales legalmente establecidas de manera excepc¡onal.

III. ALCANCE
La presente Directiva tiene alcance nac¡onal y comprende los predios del
dom¡nio privado estatal de libre dispon¡b¡l¡dad que están bajo
competenc¡a d¡recta de:

i. La SBN;
ii. Los Gob¡ernos Reg¡onales que hayañ asurnido competencias eñ

el marco del proceso de descentralizac¡ón, respecto de las
funciones del artículo 62' de la Ley N' 27867, Ley Orgán¡ca de
Gobiernos Regionales; y,

iii. Las demás ent¡dades públ¡cas que comprenden el Sistema
Nacional de B¡enes Estatales.

No están comprendidos en esta Directiva los predios estatales que son
materia de procesos de formalización, t¡tulac¡ón, privatización o concesió¡
en cumplimiento de dispos¡ciones especiales.

Los Gob¡emos Regionales y las ent¡dades públ¡cas que cuentan co¡
régimen legal prop¡o para disponer los predios de su propiedad, aplicaÉn
la presente directiva de manera supletoria.

IV. BASE LEGAL
- Ley General d€l Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobada co¡

Ley N'29151, modificada por la Ley No 30230 (en adelante, la Ley).

- Ley No 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General.

Reglamento de la Ley General del S¡stema Nacional de Bienes
Estatales, aprobado con Decreto Supremo No 007-2008-VIVIENDA.
y sus modif¡cator¡as, aprobadas con los Decretos Supremos N' 002-
2009-vtvtENDA, N" 016-2009-V|VTENDA, No 017-2009-VtVtENDA.
N' 002-201o-VIVIENDA, No 013-2012-VIVIENDA y N' 009-
20134/IVIENDA (en adelante, el Reglamento).

Artículo 94'del Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por
Ductos, aprobado por Decreto Supremo N9 081-2007-EM.

Artículo 35" del Reglamento del Decreto Legislativo No 10'12, que
aprueba la lley Marco de Asociaciones Públ¡co Pr¡vadas para la
generación del empleo product¡vo y dicta normas para la agil¡zación
de los procesos de promoc¡ón de la inversióñ pr¡vada, aprobado por
Decreto SuDremo No 127-2014-EF.
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- Ley N'26856, Ley que declara que las playas del litoral son b¡enes
de uso públ¡co, inal¡enables e imprescriptibles y establecen zona de
dominio restr¡ngido.

- Reglamento de Ia Ley No 26856, Ley que declara que las playas del
litoral son bienes de uso público, inalienables e ¡mpr€scr¡ptibles y
estab¡ecen la zona de dominio restringido, aprobado mediante el
Decreto Supremo No 050-2006-EF.

- El articulo 62'de la Ley No 27867, Ley Orgánica de cobiernos
Regionales.

- Los artículos 1.0'l y 1.06 del Reglamento Nacional de Tasaciones del
Perú, aprobado por la Resoluc¡ón Minjsterial N' '126-2007-VIVIENDA.

- El Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendenc¡a
Nac¡onal de B¡enes Estalales - SBN, aprobado oor el Decreto
Supremo No 016-201o-VIVIENDA (en adelante ROF de la SBN).

DISPOSICIONES GENERALES

Para efectos de la presente d¡rect¡va seÉn de apl¡cac¡ón las s¡gu¡entes
abrcv¡aturas:

DGPE: D¡rección de Gest¡ón del Patímon¡o Estatal de la SBN.
OAF: Of¡cina de Administrac¡ón y Finanzas de la SBN.
SDAPE: Subd¡rección de Administrac¡ón de la Prop¡edad Estatal de la
SBN.
SBN: Superintendencia Nacional de Bienes Estatales.
SODI: Subdirecc¡ón de Desarrollo Inmobiliario de la SBN.
SINABIP: Sistema de Información Nac¡onalde Bienes Estatales.
SNBE o Slstoma: Sistema Nacionalde Bienes Estatales.
SuDer¡ntendgntg: SuDerintendente Nacional de B¡enes Estatales.

De la inscripción reg¡stral previa del predlo
La adm¡sión a trám¡te de venta directa de un gred¡o estatal sólo es
pos¡ble en tanto dicho b¡en se encuentre inscrito a favor del Estado o de
la entidad que pretenda enajenarlo.

De la l¡br6 disponibilidad de un pred¡o estatal para la venta
Se consideran predios estales de libre d¡sponibilidad a los que no t¡enen
¡mped¡mento legal o judic¡al para la transferencia de dom¡n¡o.

Salvo que ex¡sta mandado judicial expreso que suspenda o prohíba la
venta, la ex¡stenc¡a de cargas, gravámenes y procesos judic¡ales,
admin¡strativos o registrales que afecten a predios estatales, así como la
posesión que pueda exist¡r sobre éstos, no limitan su l¡bre disposic¡ón.
En este caso, tal€s circunstancias deben ser puestas en conocimienlo
dél eventual adquirente del b¡en o derecho, al momento de aprobarse el
acto de disposición, lo cual constará en la resolución que aprueba d¡cho

5.1

acto, así como en los contratos resoect¡vos. ba¡o sanc¡ón de nulidad.

á"9"-rl)
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En los casos indicados en el pánafo precedente, el adquirente del bien o
derecho, asume el riesgo por la pérdida o delerioo de este, asicomo de
sus frutos o productos, no pudiendo bajo ninguna circunsiancia ex¡gir a
la entidad vendedora la devolución del Drec¡o, indemnizac¡ón o
compensación alguna.

En caso se presente los supuestos para la ¡nh¡bición por conflicto con la
función jurisd¡cc¡onal, debe procederse conforme al artículo 64'de la Ley
N'27444, Ley del Poced¡m¡ento Adm¡nistrativo General.

5.4 De la ant¡güedad de la poses¡ón y suma de plazos posesorios
La antigüedad de la posesión se acredita con los documentos que
ofrezca el administrado en cal¡dad de prueba y con la poses¡ón que se
verifioue en camoo.

El poseedor actual puede adicionar al suyo, el plazo posesoio de qu¡en
le transf¡rió vál¡damente el predio, asi como de los anteriores
poseedores.

S¡ el poseedor actual prueba haber poseído anteriormente, se presume
que poseyó en el tiempo intermedio, salvo prueba en contrario, conforme
al artículo 9'l50 del Cód¡go Civil.

5.5 Potestad de la entldad públ¡ca de denegar la venta d¡recta
El cumpl¡miento de las causales no obliga por sí misma a la aprobación
de la venta, pudiendo ser denegada cuando el Estado t¡ene planif¡cado o
proyectado ejecutar en el predio obras de interés público u otras
actividades que tengan importancia o relevanc¡a colectiva, conforme a lo
d¡spuesto en el artículo 77o del Reglamento.

5.6 Un¡dad compet€nie €n la SBN para el procedimiento de venta
d¡recta
La SDDI es
Y aprobar
competencia

la unidad orgán¡ca enc€rgada de sustentar el procedimiento
la venta directa de predios que se encuentren bajo
de la SBN.

5.7 De la elaboración del contrato de compravenia
El contrato de compraventa se elabora conforme a las normas del SNBE
y, en lo que fuera aplicable, de acuerdo a las normas del derecho
común.

VI. DISPOSICIONESESPECiFICASDELPROCEDIMIENTO

6.1 Etapas del procedim¡ento de venta d¡¡ecta.
El procedimiento de venta directa t¡ene las siguientes etapas:

a. Presentación de la solicitud y generación de expediente de venta.
b. Evaluación formal de la solic¡tud.
c. Inspecc¡ón técnica delpredio solicitado.
d. Cal¡ficación sustantiva del proced¡m¡ento.
e. De la autorización o conformidad de la venta por el Titular del Pl¡ego.

,""-;.{.;.1.,\
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Comun¡cación de calificación sustancialde la sol¡citud.
De la valuación comercialdel predio.
Publicidad del procedimiento de venta d¡recta.
De la mejor oferta del precio de venta.
De la em¡sión del Informe Técnico Lega..
Op¡n¡ón técnica de la SBN en los proc€dimientos tramitados por las
demás entidades del S¡stema.

l. De la resolución oue aprueba la venta directa.
m. Del pago del precio de venta.
n. Delcontrato de compr¿ venta y elevac¡ón a escritura pública.
o. Liquidación y d¡stribución de los ingresos obten¡dos con la venta.
p. De la actualización del SINABIP.

Presentac¡ón de la sollcitud y generac¡ón de expediente de venta.
Pa|a el inicio del procedimiento administrativo de venta directa el
solicitante debe presentar su pedido por escrito ante la entidad
propietaria del predio o, cuando este es de propiedad del Estado, ante la
SBN o el Gob¡erno Regional que cuente con competencias transferidas.

La solicitud debe contener:

a. La ¡ndicac¡ón de la ent¡dad públ¡ca a la cual se dirige.

b. Nombres y apellidos completos, dom¡cilio y número de Documento
Nacional de ldentidad o carné de extranjería del administrado, y en
su caso, la calidad de representante y de la persona natural o jurídica
a quien reoresente.

c. La expres¡ón concreta del pedido, indicando el área, ubicac¡ón de¡
pred¡o, partida registral y la causal de venta a que se acoge,
establecida en elartículo 77" del Reglamento u otra norma legal.

d. Lugar, fecha, firma o huella digital, en caso de no saberfirma.o tener
impedimento físico.

e. Copia simple del Documento Nacional de ldentidad o Carnet de
Extranjería, en caso de persona natur¿|. Tratándose de persona
jurídica, copia simple de la partida registral donde conste inscrita su
constitución y Certificado de Vigencia de Poder de su representante
legal, así como copia simple del Documento Nacional de ldentidad de
este.

f. Plano perjmétrico y de ubicac¡ón en coordenadas UT¡,4, a escala
apropiada, autoizado por ¡ngeniero o arquitecto colegiado, en caso
que la venta sea de una parte del predio inscr¡to.

g. Memoria descript¡va (con los nombres de los col¡ndañtes, de ser
posible), autorizado por ¡ngeniero o arquitecto colegiado, en caso que
la venta sea de una oarte del pred¡o ¡nscrito.

En adición a lo anterior y dependiendo del supuesto en que se sustenta
la solicitud, el Eolicitante debe presentar, según corresponda, los

f.

s.
h.
i.

).
k.

WB'SBN
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siguientes documentos:

h. Para el supuesto de venta d¡recta sust€ntado en la causal de
colindancia prev¡sta en el l¡teral a) del artículo 77'del Reglamento, la
Copia L¡teral de la partida o Certif¡cado Registral lnmobiliario - CRl, o
copia fedateada, autent¡cada, legal¡zada o certificada del instn¡mento
público mediante el cual se acredite que su prop¡edad col¡nda con el
predio del Estado que pretende comprar.

i. Para el caso de la venta direcia sustentado en slliteral b)delartículo
77' del Reglamento, copia fedateada, autenticada, legal¡zada o
certif¡cada de la resolución med¡ante la cual se aprueba el proyecto
de interés nac¡onal o regional por el sector o entidad competente.

En dicha resolución o sus ante@dentes debe constar el área y
linderos del predio sobre el cual se ejecutará el Proyecto, as¡como el
cronograma o plazo para la ejecución de este.

j. Para el supuesto de venta d¡recta previsto en el literal c) del artículo
77o del Reglamento, debe acred¡tar la ant¡güedad de la posesión
adjuntando cualqu¡era de los sigu¡entes documentos:

j.1. Cop¡a fedateada, autent¡cada, legalizada o certificada de la
Declaración Jurada del lmpuesto Pred¡al (HR y PU o PR) y de
los Recibos de Pago de los tributos mun¡cipales
conespondientes a los años de posesión del predio. Las
declaraciones juradas y pagos de tributos que hayan sido
formuladas en vía de regularización sólo tienen mérito para
acreditar la antigüedad de la poses¡ón a part¡r de la fecha en que
han sido presentadas y pagadas ante la autoridad competente.

j.2. Copia fedateada, autent¡c€da, legal¡zada o certificada del
testimon¡o de la escritura pública o del documento privado con
firmas legalizadas o certificadas, donde @nste la transferenc¡a
de la posesión del predio a favor del sol¡citante.

j.3. Cop¡a fedateada o certificada del acta de ¡nspecc¡ón judicial del
predro.

j.4. Copia fedateada, autenticada, legal¡zada o certif¡cada de la
constanc¡a de posesión otorgada por la munic¡pal¡dad en cuya
jur¡sdicción se encuentra el predio.

j.5. Otro documento em¡t¡do por ent¡dad públ¡ca que acredite la
posesión del p¡ed¡o en favor del solicitante o de sus
predecesores.

j.6- En caso qug el solic¡tante sea una persona juridica no societaria,
puede adjuntar: ¡) cop¡a fedateada, legalizada o certif¡cada del
plano visado por la mun¡cipal¡dad del sector, utilizado para
gestionar la habilitac¡ón de algún servic¡o públ¡co, sea agua y
desagüe o €nergía eléctrica ú otra obra; y, ii) copia fedateada,
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legalizada o
acreditan la
documentos
emisión.

certificada de los documentos de fecha c¡erta oue
posesión de los soc¡os ocupantes. Dichos

tendrán mérito probatono desde la fecna o€ su

Adic¡onalmente, debe adjuntar copia certificada o autenticada
del Libro Padón de Asociados y Acta de Asamblea General en
las que participen los ocupantes de los respectivos lotes, en la
que dec¡den dar poder y representación para la adquis¡ción de la

n
ed

totalidad del pred¡o que ocupan.

Asimismo, el solicitanle debe acreditar
predio con la zonificación establec¡da,
certific¿do de zon¡ficación y vías o

la compatibilidad de uso de¡
si la hub¡ere, adjuntando el
certific¿do de paÉmetros

k.

L

urbaníst¡cos u otro documento emitido oor la municioalidad
competente.

Para el supuesto de venta directa prevjsto en el l¡teral d) del artículo
77'del Reglamento, debe acred¡tar la antigüedad de la posesión
adjuntando cualquiera de los documentos ¡ndicados en el l¡teral
precedente, con excepción del certificado de zonlicación y vías o
certlicado de parámetros urbanísticos u otro documento em¡tido por
la mun¡cipalidad competente.

Para el supuesto de venta directa previsto en el literal e) del artfculo
77" del Reglamento, Copia Literal de la partida o Certificado Registral
Inmobiliario - CRl, o copia fedateada, autenticada, legalizada o
certificada del instrumento público que perm¡ta acreditar la
colindancia con el predio del Estado, y el Certif¡cado de PaÉmetros
Urbanísticos y Edificatorios o el Cert¡ficado de Zonif¡cac¡ón y Vias
vigente, que acredite la falta de d¡mens¡ón del pred¡o a la del lote
ñormativo establec¡do pañ la zoña.

Para el supuesto del articulo 94o del Reglamento de Transporte de
Hidrocarburos por Ductos, aprobado por Decreto Supremo N'081-
2007-EM, el concesionario deberá adjuntar la resolución o certificado
de concesión vigente y el plano que precise el área necesaria para
llevar a cabo sus operaciones.

n. Para la adjud¡cación de terrenos ubicados en zonas de dominio
restriñgido en el que pretenda ejecutar proyectos para los fines
indicados en el artículo l8o del Reglamento de la Ley No 26856, el
sol¡citante debe presentar los requisitos que exige el últ¡rno párralo
del citado articulo y la resolución del sector o entidad competente
que declare de interés nacionalo regionalal proyecto.

6.3 Evaluación lormal de la solicitud.
Recib¡da la solicitud, la un¡dad orgánica competente
pública encargada de sustentar el trámite, procederá
documentación presentada y, de ser necesario,
administrado para que dentro del térm¡no de qu¡nce (15) días hábiles,
computados a part¡r del día s¡guiente de su notificación, efectúe la

de la entidad
a verif¡car la
requerirá al
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aclarac¡ón, precisión o reformulac¡ón de su ped¡do o complemente la
documentación, bajo apercib¡miento de declararse inadm¡sible la
solic¡tud. De manera excepcional y por .azones justificádas, puede
pronogarse dicho plazo por igual té.mino y por única vez, siempre que
el adm¡nistrado lo solicite antes de su vencimiento.

Inspección técnlca dol pred¡o,
S¡ la solic¡tud cumple con los requisitos formales de la causal en que se
sustenta el proced¡m¡ento de venta directa, la un¡dad orgánic€
competente encargada de sustentar dicho procedimiento efectuará, de
ser necesario, una inspección técnica del pred¡o para comprobar el
supuesto en que se sustenta Ia sol¡citud u otra circunstancia que ¡nc¡da
en la calific€c¡ón sustancial del proced¡miento.

Para el supuesto de venta directa previsto 6n el ¡¡t6ral c) del artículo
77" del Reglamento, se cons¡dera que hay posesión consolidada del
predio en campo cuando presenta las s¡guientes condiciones:

- Obras c¡viles de carácter permanente.

- Está destinado a uso hab¡tac¡onal, comerc¡al, ¡ndustrial, educat¡vo,
recreacional u otro, en la mayor parte del pred¡o, de acuerdo a la
naturaleza de la act¡v¡dad.

- Está delimitado en su totalidad, con materiales o elementos
idóneos de acuerdo a la naturaleza de la actividad oue se
desarrolla en el predio.

Cuando la posesión es ejercida por quienes integran una persona
jurid¡ca no societaria, pa|a el cómputo del área en uso debe
considerarse los lotes ocupados, las vías de circulación y las áreas de
equipam¡ento urbano; y, en cuanto a la delimiiación del área debe
adecuarse a¡ perímetro ¡nd¡cado en el plano a que se refiere el ¡nciso
j.6 del numeral6.2.

Para el supuesto de venta directa previsto en el literal d) del artículo
77'del Reglamento, se considera que hay poses¡ón del predio en
campo cuando presenta las sigu¡entes condiciones:

- El área se encuentra delim¡tada en su totalidad oor obra civil de
carácter permanente.

- D¡cha delim¡tación restrinja el acceso de manera efect¡va a
terceros,

Para comprobar la posesión del pred¡o en campo la unidad orgánica
competente está facultada para utilizar tamb¡én las imágenes
satelitiales de la superfic¡e territorial.

Calificac¡ón sustantiva del procedim¡ento
Con la documentación proporc¡onada por el solicitante y luego de
rcalizada la inspección técnic€, de ser el caso, se procederá a verificar

6.4

b.5
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que el pred¡o sol¡c¡tado sea de libre dispon¡b¡l¡dad, deb¡endo tener en
cuenta la natural6za juríd¡ca de la titularidad (dom¡n¡o público o dom¡nio
privado) y el marco legal apl¡cable.

Los documentos que sustentan la solicitud de venta directa deben
guardar correspondencia con el predio materia de solicitud. La
d¡screpancia entre el área indicada on los documentos con el área real
solicitada en venta, no invalida los efectos probatorios de tal
documentación, siempre que de los demás datos se desprenda que
conesponde al predio solic¡tado en venta.

En caso que el pred¡o sol¡citado en venta requiera de alguna acc¡ón de
saneamiento (¡ndepend¡zación, rectificación de nombre del t¡tular de
dominio u otro s¡m¡lar), estas pueden efectuarse por la m¡sma un¡dad
orgánic¿ que sust€nta el proced¡m¡ento de venta directa y en el mismo
expediente, luego de la etapa de conformidad de la venta por el Titular
del Pliego a que se refiere el numeral6.6.

Si la sol¡citud de venta no se subsume en la cáusal de venta d¡recta
invocada o el pred¡o no es de libre d¡spon¡bilidad, la un¡dad orgán¡ca
competente de la entidad declara la improcedenc¡a de la sol¡cjtud y
daÉ por conclu¡do el proced¡m¡ento, notificando d¡cha dec¡sión al
sol¡citante.

De ¡gual forma, debe declararse la improcedenc¡a, cuando el predio
constituya un b¡en estatal de dominio público, salvo que dicho inmugble
hubjera perd¡do la naturaleza o condición aprop¡ada para su uso
púb¡¡co o para ser destinado a la prestación de servicios públicos,
debiendo constar tal situac¡ón en el ¡nforme. En este caso, la
desafectac¡ón administrat¡va deberá tram¡tarse luego de la etapa de
confomidad de la venta por el Titular dgl Pliego a que se refiere el
numeral 6.6.

Cuando el predio se ubica en zona de dominio restr¡ng¡do y de la
documentación presentada se desprende que cumple con los
requis¡tos para la procedencia de la venta d¡recta de acuerdo con la
Ley No 26856 y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo No
050-2006-EF, así como lo ¡nd¡cado en el l¡teral o) del numeral 6.2, se
proseguirá con el trám¡te respectivo; en caso contrario, la solicitud será
declarada improcedente.

La calif¡cac¡ón favorable de la solicitud de venta directa debe constar
en un informe adjuntando además el anál¡sis costo beneficio, conforme
al Anexo 1.

D€ la autorización o conformidad de la venta por el Titular dol
Pl¡ego
El informe sobre la calif¡cac¡ón favorable de la sol¡citud de venta es
elevado al titular de la entidad, a fin que em¡ta su autorización para
cont¡nuar con el procedimiento.

En los procedim¡entos a cargo de la SBN, la SDDI eleva el informe y

6.6
WB" DGPE
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sus anexos sobre la cal¡ficac¡ón favorable de la solic¡tud de venta al
Superintendente, a f¡n que brinde su conformidad, de ser el caso, de
acuerdo con la atribuc¡ón que le conf¡ere el inciso n) del artículo 11" del
ROF de ia SBN, la que será comunicada a la SDDI.

Cuando el predio solic¡tado en venta d¡recta sea de dominio público
pero resu¡ta evidente la pérdida de la naturaleza o condic¡ón apropiada
para su uso o servicio púb¡ico, la autorización o conformidad que se
otorgue tendÉ efecto siempre que se concluya con el procedimiento de
desaf ectación administrativa.

Comunicac¡ón de calif¡cac¡ón sustancial de la solicitud
Con el documento de autorizac¡ón o conform¡dad para la venta,
unidad orgánica competente de la entidad procede a notif¡car
administrado la calificación favorable de su sol¡citud de venta directa.

Si no se hubiere otorgado la autorización o conformidad para la venta
del predio, la unidad orgánica competente de la entidad a cargo de la
tramitación del procedimiento de venta directa, dará por concluido
dicho proced¡m¡ento, not¡ficándo la decis¡ón al sol¡citante y archivando
los actuados.

De la valuac¡ón comerc¡al del pred¡o.

6.8.1 Delalcance de la valor¡zac¡ón comercial del predio.
La valorización del predio debe efectuarse tanto delteneno como de la
edificación existente, salvo que el poseedor del predio demuestre que
la edif¡cación ha sido efectuada por él o sus predecesores. No opera
dicha excepción cuando existe sentencia con calidad de cosa juzgada,
laudo arbitr¿lo resolución adm¡nistrativa f¡rme en contra delocupante o

sus predecesores, respecto a la recuperac¡ón del predio en su
integridad a favor del Estado o de la ent¡dad públ¡ca titular.

La t¡tularidad de las construcciones ouede ser acreditada por el
sol¡citante con el contrato de obra, declarac¡ón jurada con firma
cert¡ficada ante Notario Público o cualouier documento oúbl¡co o
privado que permita concluir que la edificación ha s¡do efectuada por el
poseedor o sus predecesores y no por el Estado.

6.7

6.8

La tasación
Reglamento

El "perito tasador acreditado" a que se refiere
Reglamento, es aquel profesional habil¡tado por su

se ef€ctúa conforme a los procedimientos previstos en el
Nacional de Tasaciones del Peru.

6.8.2 Del encargado do efectuar la tasac¡ón comerc¡al y pago dol

El organ¡smo encargado de efectoar la tasación a valor comercial de la
propiedad estatal a que se ref¡ere el artículo 36'del Reglamento, es la
persona jurídica, de derecho público o privado, con acreditada
experiencia en el rubro de valorizaciones comerciales mayor a dos (2)
años y que cuenta además con profesionales especial¡zados.

el artículo 360 d€l
colegio profesional.

WB'sBN
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con registro de perito vigente ante alguna entidad o cuerpo
especial¡zado en valuac¡ones con antigüedad mayor a dos (2) años.
Oicho profesional ¡nterv¡ene excepcionalmgnte, en caso que no exista
un organ¡smo especial¡zado en la Región donde se ub¡ca el pred¡o.

La elección y contratación del organ¡smo espec¡alizado o perito, que se
encargará de efectuar el servic¡o de tasación, se realiza conforme a los
lineamientos ¡nternos y/o térm¡nos de referencia que establezca cada
entidad.

Los gastos por concepto de la tasac¡ón son asumidos íntegramente por
el adm¡nislrado. El monto por d¡cho concepto es comun¡cado por la
unidad orgán¡c€ de la ent¡dad encargada del procedimiento de venta
directa, el mismo que debe entregarse al área de tesorería o
deposiiarse en la cuenta bancaria de dicha ent¡dad. dentro de los d¡ez
(10) días háb¡les de recib¡da la comun¡cación, caso contrado se dará
por concluido el procedimiento.

E¡ pago del serv¡cio de tasac¡ón no obliga ni cond¡ciona la aprobación
de esta, por parte de la entidad que sust€nta el procedimiento de venta
d¡¡ecta.

6.8.3 De la determinaqión dol valor del prod¡o.
El organismo especializado o perito debe presentar a la ent¡dad pública
un ¡nforme de valuación comercial y el estudio de mercado, con la
deb¡da fundamentac¡ón de su utilización en la valorizac¡ón efectuada.

Rec¡b¡do el informe de valuac¡ón del predio, la unidad orgánica que
sustenta el trám¡te de venta d¡recta debe evaluar y dar conformidad al
proced¡m¡ento y estudio de mercado de la tasación. De ser necesario,
se requeriÉ la aclaración o rectif¡cación al organismo o perito que
efectuó la tasac¡ón, la misma que debe ser atend¡da en el plazo de
cinco (5) días hábiles de recibido el requerim¡ento.

La conform¡dad de la tasación debe ser firmada Dor el orofes¡onal
(¡ngeniero o arquitgcto) que ¡nterviene en la sustentación del
proced¡m¡ento y visada por el Jefe de la unidad orgánica, conforme a
los formatos que se aprueba como Anexos 2,3 y 4 de la presente
Directiva.

Una vez aprobada la valorizac¡ón, se procede a notificar el valor de
venta del pr€d¡o al adm¡nistrado, adjuntando una cop¡a de la tasación,
quien sólo pu€de solicitar alguna aclarac¡ón o corección de errores
materiales, s¡ lo hubiere. No cabe impugnación del valor comercial
determinado.

6.8.4 Vigenc¡a de la valorlzac¡ón y su actual¡zac¡ón.
Si transcune el plazo máx¡mo de ocho (8) meses de vigencia de la
valorización antes de la emisión de la reooluc¡ón de aDrobación de la
venta, se deberá actualizar la misma, la que tendÉ ¡gual plazo de
vigenc¡a.

V'B' SBN
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El costo del servicio de actual¡zación de la tasación debe ser asumido
por la ent¡dad que sustenta el trámite, salvo que el retardo en el
¡mpulso del procedimiento sea por causa imputable al admin¡strado.

6.9 Publicidad del Drocedimiento de venta d¡r6cta,

6.9.1 D€ la not¡ficac¡ón de la sol¡c¡tud y precio de venta.
Al notlicarse el valor del predio al administrado, tamb¡én se remit¡rá la
esquela del aviso del proced¡m¡ento de venta directa, que contiene un
extracto de la sol¡c¡tud incluyendo el valor del predio, la cual debe ser
publicada, por única vez, en el D¡ario Of¡cial "El Peruano", en otro de
mayor c¡rculac¡ón de la Reg¡ón en que se ubica el pred¡o y en el portal
instituc¡onal de la SBN y de la entidad, s¡ la tuviera.

El aviso de publjcación debe ser ingresado ante las respectivas
empresas ed¡toras en el plazo de cinco (5) días háb¡les, contados a
partir del día siguiente de haber recibido la comunicación, en caso
contrario se dará por concluido el procedimiento. La prórroga del plazo
antes señalado procede por úñicd vez y por ¡gual término, a solicihrd
del administrado y s¡empre que ex¡sian Gzones just¡f¡c€das.

El aviso cont¡ene el área, ubicac¡ón del predio, partida registral, valor
de tasación, nombre del administrado, y de ser el caso, la zonlicación,
cargas y gravámenes.

El costo por el servicio de publicación es asumido íntegramente por el
adrñinistrado.

El administrado debe preseñtar ante la entidad responsable del
p.ocedim¡ento de venta, el recorte de las publicaciones efectuadas en
los diarios.

6.9.2 De la oposición al proced¡m¡ento de venta dirocta.
Los terceros que se consideren afectados en algún derecho real que
tuv¡eran sobre el predio materia de venta, pueden formular su
oposición ante la un¡dad orgánica encargada del procedimiento de
venta directa, dentro de los d¡ez (10) días hábiles contados a part¡r del
día s¡guiente de la última publicación efectuada en el per¡ód¡co,
adjuntando los documentos que sustenten talderecho.

Con o sin descargo presentado por el administrado, la oposic¡ón será
evaluada y resuelta en la etapa de emisión de la resolución de la
solicitud de venta. En caso de declarase fundada la opos¡ción, se dará
oor conclu¡do el procadimiento de venta directa.

De la mejor ofe¡ta del precio de venta.6.10

.6.r0.1 De los supuestos en que opera la me¡or oferta de prec¡o de venta.
En caso oue el orocedimiento de venta d¡recta se sustente en la causal
prevista en el literal d) del artículo 77'del Reglamento, cualquier
tercero ¡nteresado en comprar el Dredio puede oresentar su oferla

/(e
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cumplimiento por el 'f 0% (d¡ez por ciento) de su propuesta, dentro del
plazo de diez (10) dias hábiles contados desde la últ¡ma publicac¡ón
efectuada en el periódi@ a que se refiere el numeral precedente.

En caso, el procedimiento de venta directa se sustente en la causal
prevista en el l¡teral e) del artículo 77o del Reglamento, sólo el o los
propietarios c.lindantes del predio solic¡tado en venta, pueden
presentar una mejor oferta, en el plazo y las condiciones ind¡cadas en
el párrafo orecedente.

No procede admitir propuesta de mejor oferta, cuando la sol¡citud de
venta d¡recta se sustenta de manera conjunta en las causales previstas
en los l¡terales d) y e)del artículo 77o del Reglamento.

6.10.2 Traslado do la mejor of6rta.
Recibida la oferta válida del tercero, esta se comunicará al
administrado a efectos que en un plazo de diez ('10) días háb¡les,
pueda igualar o mejorar la oferta. En el supuesto que el admin¡strado
iguale o mejore la oferta, el procedimiento de ventia continuaÉ con
este.

En caso que el adm¡nistrado no ¡guale o mejore la propuesta del
tercero o foínule su des¡st¡miento del procedimiento de venta, habrá
perdido la opc¡ón de compra, situac¡ón que será comun¡cada por
escrito a este, debiendo cont¡nuar el proced¡m¡ento @n el tercero que
mejoró la oferta.

6.11 De la emis¡ón dsl Informe Técnico Legal.
El ¡nforme técnico legal contendrá la fundamentación de Ia causal de
venta y el cumplimiento de los requisitos exigidos para el procedimiento
de vonta d¡recta, el cual será elaborado y fifmado por el o los
responsables a cargo de la sustentación del expediente de venta
directa, y puesto a d¡sposición del Jefe de la un¡dad orgán¡ca
competente de la entidad, adjuntando el proyecto de resolución que
aprobará la venta directa.

En los proced¡m¡entos a cargo de la SBN, el informe técn¡co legal es
elaborado y f¡rmado por el personal de la SDDI responsable de la
evaluación d9l expediente de venta directa, y elevado al Subdirector de
dicha un¡dad orgánica, para la emisión de la resoluc¡ón admin¡strativa
que apruebe la venta d¡recta.

6.12 Op¡nión técnica ds la SBN on los proced¡m¡entos tramitadoa por
las d€más ont¡dades dol S¡stema
Una vez emitido el Informe Técn¡co Legal, las ent¡dades del S¡stoma
sol¡citan op¡ñión técnica a la SBN respecto al procedim¡ento de venta
directa, conforme a los artículos 33o y 75o del Reglamento. Para tal
efecto, deben remitir copia autent¡cada de los sigu¡entes documentos:

a) Solic¡tud de venta directa y requisitos que sustentan la causal de
v€nta.
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b) Informe de calif¡cac¡ón favorable de la solic¡tud de venta directa.

c) Plano per¡métrico - ubicación d€l pred¡o en coordenadas UTM
escala apropiada, con la indicación del área, l¡nderos, ángulos
med¡das per¡métricas correspondientes.

d) Memoria descr¡ptiva del predio, descr¡biendo la ub¡cac¡ón, el área,
lo€ l¡nderos, las medidas per¡métr¡cas, la zonif¡c€ción y las
obsorvaciones oue se consideren oertinentes.

Fotografias del predio.

Copia de la partida registral del pred¡o materia de venta directa.

Tasac¡ón del pred¡o, elaborada de conformidad con lo d¡spuesto en
el Reglamento Nacional de Tasaciones del Peru.

h) Copia de las publicaciones de la solic¡tud de venta efectuadas en
los diarios.

i) Intorme Técn¡co Legal de la entidad t¡tular del predio, conteniendo
¡a ooinión Dara la venta d¡recta.

Recibida la solicitud, la SDDI procede a verificar la documentacjón
presentada, pud¡endo requerir a la entidad, vía oficio o coreo
electrón¡co, para que presente los documentos complementarios o la
aclaración que estime necesaria, dentro del plazo de quince (15) dias
hábiles de recib¡da la notificac¡ón. caso contrado se devolveÉ el
exped¡ente. De manera excepcjonal y por razones justficadas, puede
pronogarse d¡cho p¡azo por ¡gual término y por única vez, siempre que
la entidad lo sol¡cite antes de su vencimiento.

La opin¡ón técnica de la SBN se c¡rcunscribe únicámente a la
verific€ción del cumplim¡ento de los requis¡tos que ex¡ge el
procedimiento de venta directa, s¡endo de exclusiva responsabilidad de
la ent¡dad pública la oportunidad en efectuar la venta d¡recta y
verac¡dad de la documentac¡ón remit¡da, asícomo de la aorobac¡ón de
la valorización del oredio.

La op¡nión em¡tida por la SDDI será comunicada a la entidad a través
de la DGPE.

La opin¡ón técn¡ca debe ser em¡tida en un plazo no mayor de tre¡nta
(30) días hábiles de recib¡da la solic¡tud o efectuada la subsanación de
ta mtsma.

El vencim¡ento de la tasac¡ón en esta etapa del proced¡miento, no
imp¡de Ia emisión de la opinión técnica, la cual deb€ ser con cargo a
que la entidad real¡ce la actualización de la respectiva tasación.

e)

f)

s)
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6.13 De la resoluc¡ón que aprueba la venta d¡recta.

6,13.1 D€ la autor¡dad competente que aprueba la venta di¡ecta.
La venta directa por causal de predios de propiedad de las entidades
públicas será aprobada con resolución del Titular del Pliego de la
propia entidad, pr€via opinión técnica de la SBN, conforme al numeral
75.2 del articulo 75o del Reglamento.

La venta directia por causal de predios de propiedad del Estado que se
encuentran bajo competencia de los Gob¡ernos Reg¡onales, como
consecuenc¡a de la transferenc¡a de funciones a que se refiere el
artícu¡o 62" de la Ley No 27867, Ley Orgánica de cob¡ernos
Reg¡onales, será aprobada por resolución del T¡tular del Ptiego del
Gobierno Regional, previa opin¡ón técnica de la SBN, conforme al
numeral 75.2 del artlculo 75o del Reglamento.

La venta directa por causal de los predios del Estado, tramitada y
sustentada por la SBN, será aprobada por resolución de Ia SDDI.

6.13.2 Del conten¡do dg la rgsoluc¡ón.
La resolución que aprueba la venta debe contener la identif¡cac¡ón del
predio y del admin¡strado, el precio de venta, la causal en que se
sustenta y otros aspectos relevantes.

Para el supuesto de venta directa sustentada en la causal de ejecución
de un proyecto de ¡nterés nacional o reg¡onal, prevista en el literal b)
del artículo 77'del Reglamento, la resolución debe contener, además,
la f¡nalidad par¿ la cual se adjudica el predio y el plazo de ejecución del
proyecto, bajo sanción de reversión al dominio del Estado, sin la
obl¡gación de reembolso alguno por el pago del precio o mejora
efectuada.

Para el caso de la venta directia de pred¡os ubicados en zona de
dom¡n¡o restring¡do, la resoluc¡ón que emita la SDDI debe disponer la
desafectación administrat¡va del predio y a continuación aprobar la
venta. Además, d¡cha resoluc¡ón debe precisar la sanc¡ón de reversión
al dominio del Estado y su reincorporac¡ón a la zona de dominio
restr¡ng¡do, en caso que no se concrete la venta o, si luego de
adjudicado el predio, el adjudicatario varíe o incumpla con la finalidad
para la cual se transfirió dicho predio, conforme al artículo '18o del
Reglamento de la Ley N" 26856, aprobado por el Decreto Supremo No
050-2006-EF, s¡n obligac¡ón de reembolso alguno a favor del
adjudicatario por alguna mejora o pago que hub¡ere efectuado.

En caso que el administrado hubiera sol¡citado el pago del precio en
armadas, la entidad debe pronunciarse en la misma resolución de
aprobación de la venta, siempre y cuando se encuentre dentro del
supuesto previsto en elartículo 78-C del Reglamento.

6.13.3 De la not¡ficación de la resolución.
La Resolución que aprueba la venta será notif¡cada al adm¡nistrado, de
acuerdo al régimen de notificac¡ones previsto en el artículo 2'1o de la

VOA' DGPE
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Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General.

En caso que la venta sea de un predio ubicado en la zona de dominio
restring¡do, debe d¡sponerse además la publ¡cac¡ón de la resoluc¡ón en
el Diario Oficial "El Peruano", cuyo costo será pagado por el
administrado. Para tal efecto, la SDDI remite al administrado la orden
de publicación, la que debe ser ingresada a la empresa editora en un
plazo de cinco (5) días hábiles de recibida la m¡sma, en caso contrario
se dará por concluido el procedimiento s¡n que haya operado la
desafectación y la venta directa, dejándose sin efecto la resoluc¡ón que
aprobó la venta mediante otra resoluc¡ón adm¡n¡strativa.

6.14 Dsl pago del prec¡o de venta.

6.14.1 Plazo y forma d6 pago del prec¡o de venta.
El precio de venta del predio debe ser pagado integramente por el
administrado dentro del plazo de fe¡nta (30) días háb¡les contados a
partir de la notificación de la resolución que aprueba la venta, mediante
cheque de gerencia no negoc¡able o depós¡to efectuado en la cuenta
coniente de la ent¡dad vendedora. En caso de haberse estab¡€cido el
precjo en moneda extranjeÉ, el depós¡to que rcal¡ce el administrado
debe efectuarse de acuerdo al tipo de camb¡o del día anterior a este,
fijado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP.

El adm¡nistrado que desea cancelar el precio de venta con
financ¡am¡ento bancar¡o, debe comun¡carlo a la entidad vendedora, en
el plazo de diez (10) dias hábiles de notificada la resoluc¡ón que
aprueba la venta, adjuntando una carta emit¡da por una entidad
financiera o bancaria que ¡ndique la aprobación del crédito para
financiar el pago del precio de compra del predio, así como copia del
voucher de depós¡to o un cheque de gerenc¡a no negociable a nombre
de la ent¡dad vendedora por el 20% del precio de venta como mínimo.
En este caso, el pago del saldo de precio debe efectuarse dentro de
los veinte (20) días hábiles de entregada la m¡nuta de @mpraventa al
adjud¡catario, en caso contra o el contrato de compraventa queda
resuelto de pleno derecho, con la sola remisión de una comun¡cación
escrita, conform€ al artículo 14300 del Código Civil, quedando como
indemn¡zación a favor de la SBN, el 10% del precio de venta. Dicha
indemnización se cobra del cheque de gerencia entregado o depósito
efectuado como adelanto, devolv¡endo la diferencia al ex comprador,
en nuevos soles y al tipo de cambio en que se hizo efectivo, de ser el
caso.

Si el comprador no ha comun¡cado acogerse a la forma de pago
prevista en e¡ pánafo precedente y tampoco ha cumplido con pagar e
precio de venta dentro del plazo ¡ñdicado en el pr¡mer pánafo de
presente numeral, mediante resolución administrativa se dejará sin
efecto la venta aprobada. En caso que la venta se hub¡era efectuado a
tercero que mejoró la oferta, además, se dispondrá ejecutar la carta
fianza a que se refiere el numeral 6.10.1, por conc€pto de
indemnizac¡ón a favor de la entidad titular del pred¡o que impulsó la
venta.

sl
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6.14.2 Medidas para garant¡zar la continuac¡ón del proced¡m¡ento d€
venta directa po¡ las causalos d) o e) d€l artículo 77. del
Reglamento.
En caso que el adm¡n¡strado incumpla el pago del precio de venta en el
plazo regulado en el numeral precedente, se procede a comunicar
dicha situación al tercero que mejoró la oferta del precio, s¡ lo hubiere,
dándole un plazo de tres (3)días hábiles para que manif¡esta su ¡nterés
en la compra de¡ predio por el monto ofertado conforme al numeral
6-10.1. De manifestiar su aceptac¡ón, se procede a emit¡r Ia resolución
que aprueba la ventia a favor de este últ¡mo, dejando s¡n efecto la
resolución anterior.

En caso que el incumplimiento de pago sea por parte del tercero que
mejoró la oferta, se retoma el proced¡m¡ento de venta directa con el
adm¡n¡str-¿do que lo inic¡ó, por el precio que esté d¡spuesto a pagar, no
pudiendo ser menor al fijado €n la iasac¡ón que se comun¡có en su
momento.

La forma de pago del prec¡o de venta debe seguir el mismo
proced¡miento regulado en el numeral precedente y, en caso que no se
llegara a efectuar d¡cho pago, se pocede a dar por concluido el
procedimiento sin que haya operado la venta.

6.14.3 Del pago del precio en armadas
En c¿so que s€ haya autorizado el pago del precio en armadas de
acuerdo con el segundo pánafo del artículo 78-C del Reglamento, el
mismo debe ser efectuado conforme a Io ind¡cado en la resolución de
aprobac¡ón de la venta o en la minuta de compraventia.

6.15 Del contrato do compra venta y elevación a escritura públlca.
Una vez cancelado e¡ total del precio de ventia o el 20% del total del
prec¡o de venta pa|a el caso del pago con préstamo h¡potecario, la
DGPE suscribe la m¡nuta de compra venta y la escritura públic¿ a favor
del comprador, respecto de los pred¡os de competencia de la SBN, en
un plazo máximo de diez (10) días hábiles.

Si los pred¡os son de propiedad de otras entidades públ¡cas, es el
t¡tular de dicha ent¡dad o aquel que tenga facultades conforme a su
Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones, el responsable de suscribir
la minuta de compra venta y la escritura públ¡ca a favor del comprador.

En caso el pago del precio de venta se efectúe con préstamo
hipotecario, debe dejarse estipulado en el contrato que el saldo del
prec¡o seÉ pagado dentro del plazo de veinte (20) días hábiles,
contado desde la entrega de dicha m¡nuta. La f¡rma de la escritura
pública se hará luego que se pague integramente el precio de venta o
en su defecto, contra la entrega del cheque de gerencia en la notaria a
cargo del trám¡te.

En caso que se haya autorizado el pago del prec¡o en armadas
conforme al segundo párrafo del artículo 78-C del Reglamento, el
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monto de las cuotas de pago, los intereses, el cronograma de pago y
demás detalles serán fijados en la minuta de compra venta.

Los gastos notariales y registralgs, en todos los casos, seén asumidos
por el comprador, inclusive una copia del testimon¡o a favor de la
entidad vendedora.

Una vez cancelado el precio de venta, la ent¡dad vendedora debe
efectuar la declaración jurada de baja del pred¡o ante la mun¡cipalidad
de la jurisdicc¡ón donde se ub¡ca el pred¡o.

6.16 Liqu¡dac¡ón y d¡etr¡buc¡ón d6 loa ingresos obtenidos qon la venta.
Dentro del plazo de cinco (05) días háb¡les de haber tomado
conocimiento del pago del precio de venta, la unidad orgán¡c€
competente que sustentó la venta debe solic¡tar al área adm¡nistrat¡va
la l¡qu¡dación de ¡os gastos operativos y adm¡n¡strat¡vos y la distribución
de ¡ngresos obten¡dos con la venta.

Los gastos adm¡n¡strat¡vos son aquellos gastos ind¡reclos que s¡rven de
soporte al proceso de venta, tales como: viáticos de los profesionales,
impresiones de planos y otros documentos, pagos de ¡uz, agua,
teléfono y otros de la seds adm¡n¡strativa, entre otros.

Los gastos operat¡vos son aquellos gastos que real¡za la entidad que
están directamente vinculados al procedim¡ento o al predio materia de
venta directa, iales como: pago de los tributos mun¡cipales y de
servicios públ¡cos, segur¡dad y vigilancia, tasas registrales, honorarios
de los profes¡onales contratados de manera exclus¡va para dicho
procedim¡ento, entre otros.

La liqu¡dac¡ón de los gastos operativos y administrativos v¡nculados al
predio materia de venta directa es efectuada por la OAF en el caso de
la SBN, o la que haga sus veces, en el caso de las entidades del
Sistema, en un plazo de quince ('15) días hábiles de efectuada la
comunicación por la unidad orgánica competente que sustentó la
venta.

La deducc¡ón por gastos adm¡n¡strativos, por todo concepto, será de
dos (2) Un¡dades lmpositivas Tr¡butar¡as.

En el mismo acto, la OAF en el caso de la SBN o la que haga sus
veces en el caso de las demás entidades del Sistema, debe efectuar la
l¡qu¡dación toial del producto de la venta, ¡mputando los porcentajes de
d¡stribución conforme a la leg¡slación v¡gente, previa deducción de los
gastos que se haya determinado. Para este efecto, el porcentaje de
distribución y base legal debe ser comun¡cado por la un¡dad orgánica
competente que sustentó el proced¡miento de venta.

La transferencia de fondos del precio de venta en las cuentas públicas
que correspondan, es efectuada por la OAF en el caso de la SBN, o la
que haga sus veces, en el caso de las entidades del S¡stema,
conforme a la liqu¡dación de venta, dentro del plazo de cinco (05) días
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háb¡les de comun¡cada dicha liquidación.

En el caso qu6 se haya autorizado el pago del prec¡o de venta a
plazos, la deducc¡ón de los gastos operat¡vos y adm¡n¡strativos, así
como la entrega del porcentaje que conesponde a la SBN, serán
imputados a la primera cuota que pague el comprador y, en caso
resultare ¡nsuficiente, se apl¡cará a las s¡gu¡entes cuotas hasta
complelar el monto que conesponda.

6.17 De la actualizaclón delS|NAB|P.
Con el contEto de @mpraventa debidamente t¡rmado por las partes
y/o asiento reg¡stral de ¡nscripc¡ón de la transferenc¡a de dom¡n¡o del
predio, se d¡spone la cancelación del asiento conespond¡ente del
SINABIP y el archivo defin¡tivo del expediente. Asim¡smo, de ser el
caso, se procode a realizar el desc€rgo conespond¡ente en los
reg¡stros contables de la entidad ex propietaria del pred¡o.

VII. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS

Pr¡mera.. Del requerlml€nto de informac¡ón a ent¡dades prlbllcas
para sustentar el proced¡m¡ento de venta d¡recla.
La ent¡dad pública encargada del procedimiento de venta direcb puede
tamb¡én solic¡tar, de 6er el caao, información sobre el predio ante el
Min¡sterio de Cultura, Superintendencia Nac¡onal de los Reg¡stros
Públ¡cos, Municipalidades y otras entidades, qu¡enes deben atender en
el plazo máximo de s¡ete (7) días háb¡les de efectuado el requerimiento,
conforme al artículo 560 de la Ley No 30230 - Ley que estrablece
medidas tributarias, simplif¡cac¡ón de procedimientos y permisos para la
promoción y dinam¡zac¡ón de la ¡nvers¡ón en el país.

Segunda.- D6 la desafoctac¡ón adm¡niatrativa do lo9 prgdios
esiatales do dorn¡n¡o públ¡co
Cuando el pred¡o sol¡citado en venta sea uno de dom¡n¡o público por
haber sido declarado formalmente como tal y se hubiere constatado la
pérdida de la naturaleza o condición aprop¡ada para uso públ¡co o para
ser destinado a la prestación de un servic¡o público, la un¡dad orgán¡ca
que sustenta la venta debe comun¡car a la ent¡dad competente para que
evalúe y tramite la desafectación adm¡n¡strat¡va.

En caso que el pred¡o sol¡c¡tado en venta, se encuentre bajo
compelencia de la SBN, la desafectiac¡ón admin¡sirativa se encuentra a
cargo de la SDDI.

En lianto, concluya el proced¡mienlo admin¡str¿t¡vo de desafectac¡ón, el
proced¡m¡ento de venta d¡recta del predio queda suspendido.

La resolución que aprueba la desafectac¡ón de dominio público debe ser
publ¡cada en el diar¡o of¡cial El Peruano, cuyo costo seÉ asum¡do por el
admin¡strado ¡nteresado en la comDra del oredio.

Una vez que haya quedado firme la resolución de desafectación se
procede a gest¡onar la ¡nscripc¡ón reg¡stral.
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Los pred¡os de domin¡o privado estatal que hub¡eren pasado a la
condición de dominio Dúbl¡co gor el hecho de haber estado siendo
destinado al uso o se.vic¡o Dúbl¡co. retoman a su cond¡ción de dominio
privado en cuanto haya cesado dicha s¡tuac¡ón fáctica, no requiriendo
de una declaración fofmalde desafectación.

Tercera.. De la dlspos¡c¡ón de predios sustentada en la causal de
ejecuc¡ón de proyecto.
Para el supuesto de venta directa sustentada en la causal de ejecución
de un proyecto de Interés nac¡onal o regional, prev¡sta en el literal b)del
artÍculo 77o del Reglamento, el comprador del predio puede transferirlo
a terceros, manten¡éndose la finalidad y plazo para la ejecuc¡ón del
proyecto que consta en eltitulo.

Cua.ta.- De la comun¡cac¡ón para el pago del precio de venta en
cuotas
Sólo en los c¿rsos que la venta directa se sustente en las causales
previstas en los literales c) y d) del articulo 77o del Reglamento y el
adm¡n¡strado no cuente con otra prop¡edad inmobiliaria en la jurisdicción
provincial eñ la que se ub¡ca el pred¡o, este puede ped¡r que al aprobar
la venta se le autorice el pago del prec¡o en armadas y en un plazo no
mayor de tres (3) años, confome a lo prev¡sto en el segundo párrafo del
artículo 78-C del Reglamento. Dicha sol¡c¡tud puede ser presentada
hasta antes que se em¡ta la resoluc¡ón aprobando la venta.

Para este efecto, se considera como una sola prov¡ncia a la jurisdicción
de L¡ma ¡¡etropolitana, la Provincia Constitucional del Callao y la
orov¡ncia de Huarochirí.

La inexistencia de propiedad pred¡al del administrado será acreditada
con el Cert¡ficado Negativo de Propiedad emitido por la SUNARP, cuya
antigüedad no deb€ exc€der de sesenta (60) días desde su em¡sión,
acompañado de una declarac¡ón jurada donde manif¡este que no cuenta
con otra prop¡edad en la jurisdicción prov¡ncial donde se ubic€ el predio.
Dicha documentación debe presentarse antes de la emisión de la
resoluc¡ón de aprobación de la venta.

Qu¡nta.- Del enqargo a la SBN para la sustentación de la venta
d¡recta
Las entidades del S¡stema Nac¡onal de Bienes Estatales pueden
encargar, via convenio, a la SBN la sustentiación del exped¡ente para la
aprobación de la venta directa de sus predios.

En el convenio se fija Ia forma como debe reembolsarse los gastos
adm¡n¡strativos y operativos; asimismo, se establece el monto que debe
pagarse por concepto de com¡sión a la SBN.

El encargo culmina cuando la SBN remite el expediente a la ent¡dad,
adjuntando un ¡nforme que contiene la opinión técnica favorable, de ser
el caso. La aprobación de la venta del pred¡o corresponde efectuarla a
la orooia entidad titular de este.
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Sexta,- Ver¡f¡cac¡ón delcumplim¡ento de la finalidad para la cual se
efectuó la venta d¡rocta y levantam¡ento de la carga
La verif¡cación del cumpl¡m¡ento de la f¡nalidad para la cual se vendió
directamente el predio, conesponde ser efectuada por la prop¡a entidad
que aprobó el proyecto de ¡nterés nac¡onal o regional, sin perjuicio de la
supervisión que pueda efectuar la SBN.

La SBN, en cumpl¡m¡ento de su función de supervisión como ente rector
del SNBE, puede solic¡tar información o pronunciam¡ento técn¡co a la
entidad que aprobó el proyecto, respecto a la verif¡cación del
cumplimiento de dicha finalidad, que debe ser atendida en un plazo no
mayor de treinta (30) dfas hábiles.

Con el informe de la entidad que aprobó el proyecto, en el que se
pronuncia sobre el cumpl¡miento de la finalidad para la cual se efectuó
la venta directa, el propietario del pred¡o puede solicitar el levantamiento
de la carga, la cual es aprobada por la unidad orgánicá competente de
la entidad que efectuó la veñta-

En caso de ¡ncumplimiento de la f¡nalidad, acreditada con el
proñunciamiento de la entidad que aprobó el proyecto, la unidad
orgán¡cá competente de la entidad que efectuó ¡a venta emit¡rá la
resolución de revers¡ón del predio a favor del Estado o de la ent¡dad que
transf¡rió el pred¡o.

En el caso de los pred¡os del Estado a cargo de la SBN, el
levantamiento de la carga por cumplimiento de la f¡nalidad o reversión
del predio por incumplimiento de la finalidad, seÉ aprobada por SDAPE;
y, en las regiones en las que ya se efectuó la transferencia de
competencias a que se refere el artículo 620 de la Ley No 27867, Ley
Orgánica de Gobiemos Regionales, será efectuado por el Gobierno
Regional respectivo.

Sétima.- De la suscrlpc¡ón ds contratos de compraventa 9n la
dispos¡c¡ón de predios aprobada en él marco del Plan Nac¡onal d9
Viv¡enda o en los procesos de promoc¡ón de la ¡nvers¡ón con
asoc¡ación públ¡ca privada.
Los contratos de compraventa de pred¡os del Estado a favor de las
empresas adjudic¿tarias de la Buena Pro, eñcargadas de la
construcción y promoción del acceso de la población a la propiedad
privada destinada a la viv¡enda en el marco del Plan Nacional de
Vivienda, serán suscritos por la DGPE de la SBN o por la unidad
orgán¡ca competente del Gobiemo Reg¡onal que cuente @n las
competencias transferidas, conforme al artículo 62'de la Ley No 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos Regronales.

Los contratos de transferenc¡a de dominio de pred¡os del Estado
otorgados en el marco de los procesos de promoc¡ón de la inversión
privada, que regula el Decreto Legislativo N" 1012 y su Reglamento
aprobado por el Decreto Supremo No 127 -2014-EF, que no se
encuentren inmersos en los casos señalados en el párrafo precedente,
serán suscritos por el organismo promotor, rem¡tiendo dicho documento

V"B'SBN
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a la SBN para su registro en elS|NAB|P

En ambos casos, la determinación del precio de venta, así como la
verificación del cumplimiento de las obligac¡ones futuras a que se
compromete el adquirente del predio, es de responsabilidad de la
entidad promotora o de la entidad que se ¡nd¡que en el conespondiente
conralo.

Octava.- De los pred¡os cuya ventas han s¡do declaradas
improcedentes
En caso de haberse declarado improcedente, el pedido venta d¡recta de
un predio estatal por no haberse acreditado los requis¡tos que se exige
oara la casual o el adm¡n¡strado se hubiere desistido de su solic¡tud, el
predio puede ser somet¡do a un procedim¡ento de subasta pública u otra
forma de gestión que resu¡te más efic¡ente, sin perjuic¡o de ponerse en
conocimiento de la Procuraduría Pública, a través de las unidades
orgán¡cas compet€ntes, para el in¡cio de las acciones judic¡ales de
recuperación, si fuere el caso.

Para los efectos del nuevo proced¡miento de gestión que ¡nicie de of¡cio
la administrac¡ón, puede utilizarse la tasac¡ón comercial vigente y
demás documentos técnicos y legales que ya se tenga en el expediente
concluido.

Novena.- Entrega Prov¡sional en el procedim¡ento de venta d¡recta
La entrega provisional del pred¡o estatal procede en caso peligre la
seguridad del pred¡o o existan razones debidamente acred¡tadas,
siempre que haya sido cal¡ficado favorablemente el procedimiento de
venta d¡recta-

En los proced¡mientos de venia directa sustentados por las entidades,
entrega provis¡onal procede siempre que se cuente, además de
¡ndicado en el pánafo precedente, con la op¡n¡ón favorable de la SBN.

A fin que la SBN pueda emitir opinión sobre una solicitud de entrega
provisional formulada por un tercero, la entidad que sustenta el
procedimiento deb€ remitir lo s¡guiente:

a) Sol¡citud de venta d¡recta.

b) Plano perimétrico - ub¡cac¡ón del pred¡o en coordenadas UT¡, a
escala apropiada, con la ind¡cación del área, l¡nderos, ángulos y
medidas oerimétricas conesoondientes.

c) Memoria descriptiva del predio, describ¡endo la ubicac¡ón, el área,
los linderos, las medidas perimétricas, la zonificac¡ón si la hub¡ere y
otras observac¡ones que se consideren pertinentes.

Cop¡a de la part¡da reg¡stral del predio materia de venta directa.

Informe de calificación favorable de la solic¡tud de venta directa.

o)

\¡'B'SBN

lo



Superintendencia Nacional de Blenes Esfafales

D¡rect¡va No 006 -2O14.ISBN

PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LA VENTA DIRECTA DE PREDIOS
DE DOMINIO PRIVADO ESTATAL DE LIBRE DISPONIBILIDAD

L¡ma, n 5 StT.20ü

Recibida la sol¡citud, la SDDI procede a verjficar la documentación
presentada, pudiendo requerir a la entidad, vía ofic¡o o coneo
electrónico, para que presente los documentos complementarios o la
aclaración que est¡me necesaria, dentro del plazo de c¡nco (5) días
hábiles de recibida la notificac¡ón, caso contrario se devolverá el
expediente.

La opinión técn¡ca será emitida por la SDDI de la SBN y se circunscribe
únicamente a la verif¡cación del cumplimiento de la causal venta directa
sobre la base del informe de cálif¡cac¡ón favorable emitido Dor la
ent¡dad.

La op¡n¡ón técnica debe ser em¡t¡da €n un plazo no mayor de tre¡nta (30)
d¡as hábiles de recibida la solicitud o electuada la subsanación de la
m¡sma.

Décima,- Un¡dad orgán¡ca compotente para la sustentación y
aprobación de la venta directa de predios de prop¡edad de la SBN
La SDDI es la unidad orgánica responsable de sustentar el
proced¡m¡ento y aprobar la venta directa de pred¡os de prop¡edad de la
SBN.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- De los proced¡m¡entos iniciados antes de la entrada en
v¡genc¡a de la pres€nte D¡rect¡va.
En los procedimientos de regularización de los contratos de
compraventa o adjudicación a título oneroso, que compete efectuar a ¡a
SBN por mandato de una norma legal expresa, se aplicá la presente
directiva. en lo que fuere pertinente.

Segunda.- De los procad¡m¡entos in¡c¡ados antes de la entrada en
v¡gencia de la presente Direct¡va.
Aquellos proced¡m¡entos iniciados bajo la v¡gencia del Reglamento
General de Procedimientos Administrativos de los Bienes de Propiedad
Estatal, aprobado por el Decreto Supremo No 154-2001-EF y sus
modificatorias, se regirán por la presente Directiva en lo que fuere
aolicable.

Los procedim¡entos de venta directa que se encuentren en trámite y
hayan iniciado con la entrada en vigenc¡a del Reglamento de la Ley
29151, se regrrán por la presente Directiva.

DISPOSICIONES FINALES
Pr¡mera.- La DGPE conjuntamente con la SDDI, son responsables de
velar por el cumpl¡mjento de las d¡sposiciones contenidas en la presente
Direct¡va, respecto de los predios de propiedad de¡ Estado que se
encuentran bajo la competencia de la SBN.

En las ent¡dades que conforman el Sistema, conesponde velar por el
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente D¡rectiva, a
los órganos o unidades orgánicas señaladas en sus documentos de

se
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ANEXOS
Forman parte de Ia presente D¡rectiva los anexos que a @ntinuac¡ón se
ind¡can:

Anexo No f: Formato de Análisis Costo - Beneficio Dara la venta diÍectra
de predios de dominio privado del Esbdo de libre disponib¡l¡dad.

Angxo N" 2: Formato de Resumen de Valuac¡ón Comerc¡al de Terreno
Urbano.

Anexo N"3: Formato de Resumen de Valuación Comerc¡al de Teneno
Eiazo.

Anexo No4: Fo¡mato de Resumen de Valuac¡ón Comercial de Terreno
en Zona de Expansión Urbana.
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ANEXO 1 . AN o! costo-BENlttcto EtTtMADo P ¡a TRAMTTE Dt vlNfa otiEcta toi causat

DEL I€¡REI¡O

INGR€SO ESfIMADO POR LA

ofR05 F cfoREs a@rrsoEl R

úSPÓNIUtr IO^D OE TEF{RENOS PARA NUEVOS PROYECTO EN CL AMA|TO
CTURA //O SERVICIOS E'\¡ F AMBI-O

POTENCiALIOAOES IDEI.]¡FICAOA9 OEL.fERRENO

COSTOSENEL POR OESAFECTACION AOMINIS'IRA]1VA

POR IA VEÑTA IREFEREÑCIAL

EÁüOiA¡¡S FRETFE A LA VEÍ'A (VEI{ÍAAS)

zONIF CACIÓN CARENCh DE

¡Es€¿ülEtg¡¡mEralEar YErafa{DEs\rE af



ANEXO 2
RESUMEN DE VALUACIOf{ COMERCIAI. DE TTRR€NO URBAIIIO: 

'-x-I
REGISTRO SINABIP Ne xxx - DEPARTAMENTO

DATOS GENERALES REGI.AMENTO DE f ASACIONES
F€CHA DE PEiICIA
ftPo otcaMBto
fIPO OEfERREITO

TRENTES

AiEA
IOX6.DETFR TE

lYll
CAPIIULOS A, C, DYT
ARTICULO E5PECÍFICO I.1T

[.a.01'o3
¡.c.22 -23

RtfINENOA IüPORfAIIÍE

1. VALOR DELfERRENO
1-1 E5TUDIO OE MERCADO

2.OO VALOR DE EDIFICACIONE5Y OARAS COMPLEMENTARIAS
IVALORSIM IARNUEVO DEPR€CACIÓN]TVALORUNLTARIOOEEOIFCACION

3.OOVALOR TOTAI DEI. PREDIO

4.OO PROCEDIMIENTO RE6I,AMEI\ITARIO
DEsAPROSAOO APNOBADO



RESUMEN DE VAIUACION COMERCIAI DE TERRENO URBANO: xxx
REGISTRO SINAAIP N¡ xI¡ - DEPAiÍAME TO

'r.i\

::

-:l
.i:,.



ANEXO

rOS GENERAI,ES

!0116. DEL TRFNTE

¿oNrFrcAcron

REGI.AMENTO DE f ASACIOI{IS
nTuto l

CAPIIULOS O Y I
rrtocsPcciFrco ü.0.11-33

1.8.3940

.1. VALOR DEITERRENO
€STUDIO DT MERCADO OC TERRCNO NPI

FORMUTA POR APTCAR I|TUIO ITCAP,0 Anf,I.D,29

VBE 1

to

lJorsARRorto oÉ LA EcuacroN

VALOR PROMÉOIO DE TERf, ENOS IJRSAIIOS

IAfOR APLICAOO POR EL PERITO

Ol,s.: D€ so/ e, r*es.ro ¡d*s., el ¡onntlo .t
caso espeif¡co y a t. Resotuc¡ó' M¡r¡stedal N'
266-2012-V¡VIENDA publ¡ca.la el 05 <le dicieñbre

2.OO PROCEDIMIENTO REGI.AMENTARIO

RESUMEI{ DE VAIUACIO COMERCIAI OE TERRENO ERIAZO: xxx
REGISTRO SlNAS|P Nr rxx -OEPARÍAMENTO
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ANEXO4

RTsUMEI¿ DE VAI-UAOON COMERCIAL D€ TERREI{O €Ii ZOI|A OE EX9AÍ{SIóN URSA A: K
REGISTRO Sl AS|P N¡ ¡¡¡ -DEPARTAMEI{TO

¡CGLAMINTO OE TASACIONES

aiTrcuro rlPEclFrco

1. VALOi OEI TERR€NO
1.r r5ruoro o! rft¡c oorti.rrostvpl

P¡OC'DIMIENIO RE6LAMTNIARIO

vD = I (vel;,a;

, VB : ¡@vl¡v¡c
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